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del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la e)("pre~'ada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General dd Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54il9!:í2. de ló de marzo. dispongo
que se cumpla en sus tcnnínos estimatarlOS la expresada sentencia sobre
recononmicnto de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por dek'gacián, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del EjércilO).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956,-y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Dcfensa número 541l982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de G~¡jón
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1397013966 ORDEN 423/3862411992, de 30 de ahril, por la que se
dispone el cumplinúef1lo de Ja sen/encia de la Sala de lo
Contenciu'JO-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 5 de febrero de 1992.
en el recursn nlÍmero 294111990-03. interpuesto por don
Ricardo Vida! Pla.

ORDEN 423/38618/J992. de 30 de ahril, por la que se
di.~polle ~l cumpli!lI!·ento de la sen~ellcia de la !'Jala de lo
ConTeIlClOso-Admullstratlvo del Tnbunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 31 de diciembre de
1991. en el recurso número 2457.11990-03, illte/puesto por
don Antonio de la Iglesia Romero.

Oc confomlidad con lo establecido en la Ley ~eguladora de la Ju
risdicción Contcncioso-Administratiya de 27 de dIciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3."" de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54.1\982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos cstimalOrios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trieníos.

Madrid, a 30 de abril de 1992. -Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobet Collado. ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).
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O.RDEN 423/386?5(1992, de 30 de abril. por la que se
dIspone el cump/mllento de la seJ1lencia de la Sala de lo
C:0r'tencioso-A<!mill~strativo del Tribunal Superior de Jus
tICIa de Madrtd. dIctada con fecha 30 de diciembre de
1991. en el recurso número 2436/1990-03, interpuesto por
don Reyes A. Muñoz de Morales Jiménez de los Galanes.

De conÍvrmidad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en us<?, ~e l~s facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Mlmsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación el Director general
de Personal, José de Llobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313862611992. de 30 de abril. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 29 de enero de 1992,
en el recUrso número 1833/1990-03, interpuesto por don
Víctor España .Checa.

De confonnidad con lo establecido en la Ley RC$uladora de la Ju~
risdicción Contencioso-Administrativa -de 27 de diCiembre de 1956 y
en us,? ~e l~s facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Mmlsteno de Defensa número 54/-1982, de 16 de mar.LO, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la cxpresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delcgación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando de PersonaL Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDliJIIIJI23/38627/191J2, de 30 de abril. .p~)r la qUL' se
dispon"Té1 cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de .Madrid. dictada con (echa 26 de diciembre de
1991, en el recurso número J730/1990-03, interpuesto por
don Abel Gorda Hormigos.

Dc eonfonnidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé diciembre de 1956, y

ORDEN 423/38621J/1992. de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdmÍ1llstratlvo del Tribunal Superior de Jus·
licia de Madrid. dictada con fecha 4 de febrero de 1992,
en el recurso número 2899/1990·03, interpuesto por don
Santiago Romero Garda.

De confonnidad. con lo e~t~blccido cn la Ley ~e,guladora de la Ju
risdiCCión Contencloso-Admmlstratlva de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artít.-'Ulo 3. 0 de ~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dIspongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, cl Director .b'Cneral
de Personal, José de Uobct CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38630/1992. de 30 de abril. por la que se
di.~p()ne el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha 11 defebrero de 1992.
en el recurso número 3026/1990-03, interpuesto por don
Agustin Ramos Amador.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Res;uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956; )'
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Graen
del Ministerio de Defcnsa número 54lJ 982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

13973 ORDEN 4231386311199:'. de 30 de abril, por la que se
dispone d cumpilmielllo de la se/1tef/cla de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada conjecha 11 defebrero de 19?2.
en el recurso número 3020/1990-03, interpuesto por don
Fernando Rodrígue= Calvo.

I De confomtidad con lo .establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdiCCión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
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Madrid. a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistraciónMilitar, Gustavo Suárez Perticrra.

'Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencm
sobre abono de gastos hospitalarios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárci Perticrra.
Excmo, Sr. Teniente General, Presidente de la Junta de Gobierno del

Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de 1~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/ 19R2, de 16 de marzo, dispongo
que ::iC cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada scntcncía sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid a 30 de abril de 1992 -Por delegación, el Director l!t'ncral
de Personal, José de L10bet Collado, ~ ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

RESOLUCION 423/38594/1992. de 30 de ahril, de la Se
creTaria de ESlado de Admini,fración !'vfilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contendoso-Admullstrativo del Tribunal SuperIOr de
JlIslicia de Aladrid, dictada con (echa 25 de nuviembre de
1991. en el recursO número 96()/19fJO-03, interpuesto por
don Josi! Jiménez Lo:ano.

De confonnidad con lo esW.blecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de dicicmbre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasl\-·os.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-·EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13981 ORDEN de 22 de ahril de 1992 por la que sé <lutori::a la
cesión de la totalidad de la cartera de la Entidad'(IMutua
de Seguros a Prima Fija Mlltaxi>¡ (A1-352) a la Entidad
«La Nueva Corporación Compañia de Seguros, Sociedad
Anónima» (C-613). Asimismo declarar la e.:tlínción y pro
ceder a la cancelación de la inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mutua
de Seguros a Prima Fija MlltaxÍ».

La Entidad «La Nueva Corporación Compañía de Seguros, Sociedad
Anónima», ha presentado en la Dirección General de Seguros, solicitud
de autorización de la cesión de la totalidad de la cartera y bienes en
su totalidad de la Entidad <¡Mutua de Seguros a Prima Fija Mutaxij.¡.

De la documentación que se adjunta a la soltcitud [oonulada. se
desprende que las citadas Entidade~ han dado cumphmiento a los re
qUIsitos establecidos en los artículos 27 de la Ley de Ordenación del
Seguro Privado de 2 de agosto de 1984, artículo 82 del Reglamento
de I de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6 de
agosto) y artículo 23 de la Orden ministerial de 7 de septiembre de
198J {«Bnletín Oficial del Estadm¡ de 14 dc septiembre}.

13979 RESOLUClON 423/38595/1992, de 30 de abril, de la Se
eretaria de Estado de AdminútraL'ión ,\lilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con/echa 26 de noviembre de 1991, en
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
E<;tado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencIa dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri·
bunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el Abogado
del Estado, contra otra anterior de 14 de noviembre de 1989, del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana recaída en los
recursos números 773, 774 Y775, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suarez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

13980 RESOLUCfON 423138596/1992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de Estado de Admi1llstración Militar, por la que
se di.\pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dietada con fecha 6 de junio de 1991,
en el recurso número 83/1989-01, interpuesto por don Mo
hamed Mohand Mahi'-

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de haber pasivo. '

Madrid. a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi·
nistración M¡I¡t~r, Gustavo Suárcz Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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RESOLUCION 423138590/1992. de 30 de abril. de la Se
.cretaria de Estado de Administración Ati/itar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentem'Ül de fa Sala de
lo Contencioso-Administra/im del Tribunal Supf:'rior de
Justicia de Canarias. dictada con lecha /4 de féhrero de
1992, en el recurso número 551/1990, interpue.ilO por don
Francisco Javier LoboJrurita.

RESOLUCION 423/38591/1992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de Estado de Administración Afilirar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 7 de febrero de !99?, en el recursrJ
número 316.65711987, ¡,íterpuesto por don Gregario del
Valle Francisco.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCia
sobre responsabílidad patrimonial del Estado.

RESOLUCION 42313859311992. de 30 de ahril. de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sententia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Triblmal Suprior de
Justicia de Madrid, dictada con fecha 8 de lebrero de
199/, en el recurso número 2433/f987-03, imerpueslo por
don Pedro San José San Cayo.

De confomlidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdiccíón
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios tcnninos estimatorios la expresaúa sentem:ia
sobre abono de gastos médico-hospitalarios. _

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente de la Junta d..: Gobierno del

Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

RESOLUClON 42313859111992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de E<;tado de Administración Mílitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada conl:echa 9 de diCiembre de
1991, en el reCllrso número 249 1991-03, interpuesto por
don Vicente Sánchez Hellin.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre destinos en la Guardia Civil.
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